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Decreto 694 de 1966
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 694 DE 1966
(Marzo 21)

 
“Por el cual se vincula al Ministerio de Defensa Nacional la Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana”

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,
 

En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 121de la Constitución Nacional, y
 

CONSIDERANDO:
 

Que por Decreto número 1288 de 21 de mayo de 1965, se declaró turbado el orden público y en estado de sitio todo el territorio Nacional; 
 
Que por Decreto Legislativo número 1064 de 9 de mayo de 1956, se creó la Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana, como entidad
autónoma,  con  el  objeto  de  organizar,  construir,  operar  y  explotar  centros  de  reparación,  mantenimiento  y  servicios  de  aviones,  y
posteriormente construcción de los mismos; 
 
Que por Decreto Ley número 1721 de 18 de julio de 1960 se dispuso la vinculación del citado organismo al Departamento Administrativo de
Aeronáutica Civil; 
 
Que en la práctica, La Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana ha venido dependiendo del Ministerio de Defensa Nacional en
atención a las actividades que adelanta y a que el Ministro de Defensa preside la Junta Directiva de la mencionada entidad; 
 
Que en consideración a los fines primordiales para los cuales fue creada la corporación de la Industria Aeronáutica, y a la eficaz colaboración que
presta en el mantenimiento del orden público, se hace necesario y conveniente vincular al Ministerio de Defensa Nacional. 
 

DECRETA:
 
ARTÍCULO 1º. Vinculase al Ministerio de Defensa Nacional, para los efectos de dirección y control de que tratan los artículos 1º y 6º del Decreto
0550 de 1960 y 26 del Decreto 1705 del mismo año, a la Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana. 
 
ARTÍCULO 2º. El presente Decreto rige desde la fecha de su expedición y suspende las disposiciones que le sean contrarias. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

 
Dado en Bogotá, D.E. a los 21 días del mes de marzo de 1966

 
GUILLERMO LEON VALENCIA

 
EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES.

 
CASTOR JARAMILLO ARRUBLA.

 
EL MINISTRO DE JUSTICIA.

 
FRANCISCO POSADA DE LA PEÑA,

 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

 
JOAQUÍN VALLEJO ARBELÁEZ.
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EL MINISTRO. EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,

 
PEDRO GÓMEZ VALDERRAMA,

 
EL MINISTRO DE RELACIONE EXTERIORES,

 
CASTOR JARAMILLO ARRUBLA,

 
EL MINISTRO DE AGRICULTURA,

JOSÉ MEJÍA SALAZAR.
 

EL MINISTRO DE TRABAJO,
 

CARLOS ALBERTO OLANO VALDERRAMA.
 

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA, ENCARGADO,
 

ROBERTOACOSTA BORRERO.
 

EL MINISTRO DE FOMENTO,
 

ANÍBAL LÓPEZ TRUJILLO.
 

EL MINISTRO DE MINAS Y PETRÓLEOS,
 

CARLOS GUSTAVO ARRIETA.
 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN NACIONAL,
 

DANIEL ARANGO JARAMILLO.
 

EL MINISTRO DE COMUNICACIONES
 

ALFREDO RIASCOS L.
 

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS,
 

TOMAS CASTRILLÓN MUÑOZ.
 
NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 31903. 11 de abril de 1966.
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